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RHÆCIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN LA

Por un mes. . ■ < 
Por tres meBeB.; .
Por seis mefles. . 
Por nn afio., t

FUERA PE

Por un mes.. . .
Per tres meses. . 
Por Mis meses. . 
Por «a afioB. . .

CAPITAI.

, , , 2‘00 pesetss 
. 5*50 >

, ... 10*50 >
, , . , 20*50 »

LA capital’ 

, • , , . 2‘50 pesétss

. . . . í'ÓO >
. . 12‘60 -
. . . . 24*00 i»

Boletín Oficial
Núbíwos sueltos, 0‘2ó pesetas onda nno

de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los «dictos y anuncios oficiales y pai»- 
tionlareB pue sean de pago, satisfarán oinoo 
céntimos de peseta por pai-árra, y los 
anuncios judiciales^ a razón de trrb cén; 
timos de peseta también por palabra • 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente «^’arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en lá Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
nsectarán.

ADVERTENCIA
No ae admitirán, para las insereione» 

comunicaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias territorios de j 
Afriea, sujetos a la legislación peninsular a los -veinte días de bu promn.gación en ' 

ellas no se ^apusiere otra. cosa. •
8a entiende hecha ía,promttlg*2Rn si dU sb gconmíln» ia tuaarífóh o » la Lay | 

04 0« 1 dál Código Civil), / |

SE PÜBbTCA LO» KAETSæ. JUEVES. T'SÁBADOS

pr tMOUEO COWOCRTADO

8» suscribí «n la Contaduría da la Eicma. Diputad >ri ProrindaL
El,pago dï la j isenpdór. «a a-ielantado; por lo tanto sólo ssatandsrán la» sa» 
rlpcioni s que .vengan aooropASadM d» tu importe,d» blinde hacsrlo los de t aera 
de 1» Capital, iv.-r r.fdío de llbranaa d»t Trtoro. Gi^o Postnl o letra de fácil oo 

bto.

PXISÍMNCÍA del consejo pe «1N1STR0S ¡ 
' !

PARTE OFICIAL !

Su Majestad él Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic-, 
toria Eugenia; Su Alteza Real 5 
él Príncipe de Asturias e In-1 
fautes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. *

(Gaceta 19 de junio)

ro 208, fecha 16 de febrero último.
3.® El Tribunal será- designa

do oportunamente por esa Direc
ción general y de conformidad con 
lo expuesto en el citado Regla-

en este Gobierno Civil un proyec
to acompañado do instancia pi
diendo autorización para atender 
una línea de transporte de energía 
eléctrica á alta tensión desde la 
línea general perteneciente a lamento. ,

4.® Los Veterinarios que ante- Sociedad Anónima Buicio e

ADMINISTRACION CENTRAL
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Ministerio de 
la Gobernación

riormente a la Real orden de 9 de 
febrero último desempeñasen car
gos en propiedad en los Institutor 
provinciales de Higiene sufrirán 
un examen de aptitud para poder 
quedar al frente de las Secciones 
de Veterinaria creadas por la cita
da disposición en su Instituto co
rrespondiente.

Este examen se verificará eu 
Madrid la última decena del mes 
de Junio próximo y consistirá en

Fuenmayor de. ia cual la derivará
para llevarla al transformador que 
se instalará en la Finca «Era Ma
rina» perteneciente al solicitante 
con él .objeto de accionar el motor 
de una máquina trilladora, en ei
término muni3ipal de Navarrete

Logroño y dos fincas de Don Gre
gorio Martínez y de Don Pedro 
Martínez.

La longitud total de la línea será 
de 530 metros y toda ella estará 
en término municipal de Navarre-

Las características generales de 
la línea son:

* Altura dé los postes fuera del 
suelo 8,50 metros

Diámetro medio 0,20 id.
• Vano entre postes 40,00 id.

í Diámetro de. los
Lo que se hace público por me- j conductores 5,50 milímetros 

Sección del conducior 9,62 m/m2dio de este periodico oficial a los j

prácticas de lajjoratorio relaciona- j 
das cOn la especialidad encómeu- *

REAL ORDEN
limo. Sr.; Con arreglo a lo dis

puesto en la Real orden número 
181 de este Ministerio, fecha 9 de 
Febrero último,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha 
servidb disponer que por esa Di
rección general se convoque a
oposición entre Veterinarios para 
proveer las plazas de Jefes de las

dada a las Seéciones de Veterina
ria, según la Real orden de crea 
ción.

5.® Antes dePdía quince de Ju
nio próximo los Veterinarios que 
se encuentren en las'condiciones 
expuestas en el artículo anterior 
y a los efectos del examen citado, 
lo solicitarán de la Dirección ge
neral de Sanidad, remitiendo su 
documentación y título de nom-

efectos de lo dispuesto en el art;- 
cúío 13 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

Las recia maciones en contra de 
lo que se pretsedé podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a’ partir de lá fecha de 
-publicación de esté anuncio.R -

I El proyecto e^ará de manifiesto

Secciones de Veterinaria de los |
Institutos provinciales de Higiene I 
que existan vacantes en ía actuali- ! 
dad o que puedan existir antes del 
1/ de Enero del930, y que tenien
do en cuenta las especiales cir
cunstancias de la convocatoria por 
tratarse de plazas de nueva crea? 
ción, sean de aplicación las pres- 
oriciones siguí iutes.

l .“ Foresta sola vez, y para 
no privar a la administración del 
valioso concurso de profesionalas 
especializados, se amplía la edad 

, hasta los cincuenta y cinco años 
para poder temar parteen las opo
siciones: bien entendido que los 
que excedan de la edad de cuaren
ta años al presentar la solicitud 
hacen renuncia a toda reclamación 
sobre derechos pasivos.

2 .® El plazo de la. convocato
ria terminará el día 31 de Julio 
próximo y las oposiciones comen
zarán en la segunda quincena del

Id, de cable fiador 25,00 m/m2
5 Corriente alterna trifásica
I Tensión 4.500 voltios
I Potencia a transportar 15 kilo- 
; watio». ’

? durante el plazo fijado y a las ho- 
4 ras hábiles de otícina en la 5ec- 
I ción dé Fomento de este Gobier- 
I no Civil.

bramiecto del cargo por conducto | 
del Inspector provincial de. Sani,- j 
dad, Director del lostitituto res-| 
pectivo, y con informe de éste. |

6.® Los Institutos que no tén-
•gau la plaza de Veterinario cubier
ta en las condiciones señaladas o 
que teniéndola el profesional co^ 
rrespondiente no solicite el exa
men en ia forma expuesta, se en
tenderá cómo plaza vacante a los 
efectos de las oposiciones que se 
convocan por esta disposición.

•Lo que de Real orden digo a V.
1. para su conocimiénto y demás 
efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años.

I Madrid 51 de Mayo do 1929.I MARTINEZ ANIDO
I Señor Director general de Sanidad 
j {Gaceta*2 junio 1929).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
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QO'ftlXBNO eíV.ÍSá
mes de Agosto rigiéndose para su 
desarrollo por el Reglamento I 
•probado por R®»! núme-1

ELEGTRIOIDAD
Don José María Santaolalla, ve-

Lps postes serán, de castaño in
yectados y creosotados en toda su 
longitud que como mínimun será 
de 9 metros y medio.
Los aisladores serán de porcelana

A continuación se inserta la nó-‘ 
ta-extracto del proyecto a que çe 
refiere este anuncio.

Logroño 13 de Junio de 1929.
Eí Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

’ de’doble campana para la tensión de 
í servicio de 4.500 voltios y proba- 
1 dos y ensayados a 19.000 voltios en 
‘ seco y a 8.000 bajo lluvia, irán mon

tados en soportes y con tuercas
¡ de sujeción al extremo opuesto.
i Las retenciones, se efectuarán 

con.hilo de cobre recocido de un 
- milímetro de diámetro ménos du-

ro que el conductor.
Los aisladores irán colocados 

dos a un lado y uno al otro del 
posté de forma que la distancia 
entre los hilos sea de 0‘75 me
tros.

El transformador será adecuado 
á las necesidades del servicio, irá 

Buicio'de Fuenmayor de la cual I provisto de desconeetadoree y pa
la derivará para llevarla al Irans- i rarrayos de antenas y en él se re- 
lormador que se inslalará en la 1 bajará la tensión a 110 Voltios, 
tinca «Era Marina» perteneciente I Los conductores penetrarán en 
ai solicitante con el objeto de ac- 1» casilla del transformador por 
cionar el motor de úna máquina ¡ tres pipas de porcelana especiales 
írilladoraj éu el término municipal j para alta tensión y pasando por 
de Navarrete. i un fusible y un interruptor termi-

NOTA DE PÜBLICÀGION •
1

José- María Santaolalla, veçinô 
de Navarrete, solicita autorización
para tender una línea de transpor
te de energía eléctrica a alta ten-
sión desde la línea general perte- i 
neciei^te a la Sociedad. Anónima i

La línea que se proyecti empal- > narán en el cuadro de alta.
mará con la de Is Sociedad Anóni- Se dispondrá también un cua- 
ma Buício 'de Fuenmayor en los 1 dro de baja con voltímetro, ámpe- 
terrenos de dominio público cono- J rímetro, cortacircuitos e interrupt 
eidos con el nojubre de término | torea.
del Castillo, cruzará luego los ca- j Se solicita la imposición de ser- 

! minos de herradura de Abajo y 1 vidumbres públicas de paso de co
de Arriba, la línea telefónica de la j rriente eléctrica, que son las que 
Compañía Telefónica Nacioníil; la | afectan a cauces, vías y terrenos

ciño de Navarrete ha. presentado | carretera del Estado de Burgos a dé dominio público del Estado, y
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sobrp vias y terrenos provinciales 
y municipales.

No se pide la imposición de es
ta serviduml re sobre predios de 
particulares porque estos que son 
Don Gregorio Martínez y Don Pe
dro Martins^ han concedido ya al 
peticionario la autorización nece
saria en documento fitmado por 
los interesados con el V.° B.® de 
la Alcaldía que consta en el expe
diente .

Logroño 10 de Junio de 1929.
El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

ADMINISTRACION PROVINCIAL
‘1589

aoBiKfto civa

JUNTA DE ABASTOS 
CIRCULAR

Con el fin de* dar exacto cum
plimiento a Circular de la Direc
ción General de Abastos,, sobre 
estadística de pescado, se comuni
cará por todos los Ayuntamientos 
de la provincia, precisamente en 
lo que resta del presente, mes, si 
reciben o no en sus respectiva 
localidad, pescado p ira el consu
mo, y en caso afirmativo, seguirán 
éstos dando cuenta del 1 al 5 de 
cada mes, de la cantidad recibida 
en el anterior, observándose las’ 
instrucciones siguientes para lle
nar el estadillo que renaitirán a 
esta Junta de Abastos, en los días 
indicados. .

Puerto de procedencia. •
Silo reciben directamenté, e en 

caso contrario, la localidad que lo 
*sirvé o facilita.

Cantidad y Sus diferentes espe 
cies, como, asimismo, si de lo que 
reciben surten a otros pueblos, in
dicando la cantidad que envían a 
cada uno.

En el mismo estado se anotará 
sí el servicio de transporte se ha
ce por una o más líneas de ferro
carril o por camión, o por trans
porte ordinario por carretera o 
carece de servicio permanente, 
con una o más F. Una C. una O. 
o una N. .

Y ánalmente se especificará, 
además, en el citado estado, si el 
servicio es periódico y regular y 
por oficio los que no lo tengan es
tablecido en esta forma.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conociipien- 
to de los Ayuntamientos, advir
tiendo que me veré precisado a 
proceder con el mayor rigor caso 
de incumplimiento de este impor 
tante servicio y asimismo quedan 
conminados con sanción si no re- j 
miten los datos requeridos, den
tro del plazo señalado, entorpe
ciendo, con su df^scuido o negli
gencia, la buena marcha, db los 
servicios de estadística.

Logroño, a 18 de Junio de 1929. : 
El Gobernador Presidente, 
Juan Fabiani Díaz de Cabria

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop- i 

tados por la Comisión provincial ■ 
en la sesión celebrada el día 14 
del mes actual,, la cual fué presidi
da por Don Enrique Herreros de 
Tejada, Presidente de la E¿oma. 
Diputación provincial, y a ella 
asistieron los diputados señores | 
Garda del Valle, Fernández y Ro
dríguez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Se acordó señalar para celebrar 
sesión ordinaria el día 21 del mes 
actual, dand ) principio el acto a 
las cinco de la tarde.

Aceptar la cesión de una parce
la de terreno propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
Capital enclavada herca de la Cár
cel. provin'cial y lindante con otrds 
terrenos que pertenecen a la Di
putación, hecha por dicha Corpp- 
ráóióo municipal en concepto de 

«venta como sobrante de la vía pú
blico e inútil para edificar.

Apoyar las gestiones realizadas 
por la Cámara oficial de Comercio 
e Industria de esta Capital, para 
obtener favorable resultado a los 
trabajos emprendidos a fin de 
conseguir que la Compañía del Fe 
rrocarril del Norte acceda a que 
el tren tranvía número 2.810 que 
llega y termina en Logroño a las 
nueve y ocho minutos de la ma
ñana, continúe hasta Castejón y 
vuelva antes de las dieciocho cin 
cuenta minutos.de la tarde, con lo 
cual se remediará en parte la mo* 
lestia de la supresión de paradas 
del expreso número 806 en las 
importantes plazas comerciales den 
Lo :os«. Rincón de Soto y Alfa
ro.

Nombrar Ingeniero de Monte.-? 
director de los trabajos técnicos- 
necesarios para llevar a cabo ía 
repoblación forestal de los mon
tes V terrenos incultos períeñe 
cientes a esta provincia, al señor 
Ingeniero del Cuerpo de Montes, 
jefe del distrito forestal de Orense- 
Lugo Don Saturnino Briones y 
García Escudero 1

Aprobar una cuenta presentada 
por el señor Presidente de la Co
cina Económica de estíU Capital, 
importante 28 pesetas por 112 ra
ciones suministradas a la pobre 
Lucía Uruñuela.

Acceder a lo solicitado por Do
ña Anastasia Arenillas Losada, ca 
sada, mayor de edad y vecina de 
esta Capital, de que se le entregue 
su nieto Tomás Ciarte Castillo que 
fué depositado en el torno de la 
Ca*a de Beneficencia.

Desestimar lo'solicitado por Do
ña Fermina Barcina Riafio, viuda, 
mayor de edad y vecina de San 
Miiián de Yécora, de- que ^ea ad
mitido en el Asilo provincial su 
hijo Paulino Barrio Barcina, de un 
mes de edad, en atención a haber 
fallecido su espóso, y significar a

la recurrente quo esta clase de bo- ; 
corros corresponde conceder a la ; 
Junta local o provincial de Protec
ción a la Infancia. i

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Crispin Escudero Gónzá- 
lez.j soltero de 31 años de edad, na- i 
tural y vecino de Calahorra, y Jo- j 
sefa Ramirez Galilea, de 30 años 
de edad, natural y vecina de La- t 
gunilla. Î

Remitir a los alcaldes, respecti
vos diez certificaciones de otros 
tantos dementes que han sufrido 
la observación correspondiente, ; 
comprobándose que padecen per
turbación mental, a fin de que‘, 
bien por la familia o de oficio en » 
el caso de que el enfermo carezca 1 
de parientes o se hallen ausentes, 
se instruya el expediente iudicial • 
de incapacidad a que hace refe
rencia el artículo 6.® del Real de
creto de 19 de mayo de 1885.
Abonar a los becarios de carrera 

eclesiástica Saturnino Rioja Rubio 
y José López Ochoa, un mes más 
de lo ordinario por haberse pro
longado el curso académico en el 
Seminario Conciliar para los lati
nos, que son los cursos en . que se 
encuentran dichos becarios.

Aprobarlas cuentes de gastos 
efectuados en el pasado mes de 
mayo en la Sección de Vías y 
obras provinciales, importante 
8.865‘89 pesetas.

Id. las nóminas que se forman 
con arreglo al R. D. de 29 de Sep
tiembre de 1926, relativas a ios ca
minos en construcción y repara
ción por contrata, importantes 570 
pesetas.

La Comisión quedó enterada de 
comunicación de Iltmo, Señor Di
rector .General de - Administración 
comunicando el fallo absolutorio 
del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública en la cuenta defini
tiva de fondos de esta Diputación 
correspondiente al ejercicio 1925- 
26 rendida por el Depositario Don ■ 
Eugenio Manzanares. ’ I

Aprobar diferentes facturas y 
cuentas por distintos servicios y 
suministros hechos a los Estable
cimientos dependientes de la Di
putación.

y no habiendo más ^asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Loque conforme a lo dispuesto 
eh el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial se publica en es
té Boletín Óficial.—El Presiden
te, Enrique Herreros de Tejada.— 
El Secretario, Benigno Macua.

EDICTO
Don Agustín Cadarso y García 

de Jalórif Arquitecto Jefe del 
Servicio de Ca trasto de la 
Riqueza Urbana de esta pro
vincia.

POR MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO

Hago público: Que por la Direc

ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor
dó, que, por corresponderle en el 
orden reglamentario se proceda 
a. la comprobación’ del Registro 
fiscal de edificios y solares del tér
mino municipal de Munilla.

. La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de com- 
probación, es siguiente: Arqui- 
teclo-Jefe: Don Agustín Cardarso 
y García de Jalón.

Arquitecto; Don Gonzalo Cadar
so y García de Jalón. "" .

Aparejadores: Don Roberto Rol
dan Minguez y Don Joaquín Es- 
pertSena.

La Comisión citada dará p'rinoi- 
a los trabajos al día siguiente de 
su llegada al término municipal.

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, qpe comprenderán: la pri- 
niera el núcleo de pobjación, y la 
segunda la poblacióh diseminada 
y agregados y zona de ensanche 
si la hubiera.

Los propietarios, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades ne
cesarias para que el personal téc- 
nico pueda llevar a efecto la' visi
ta o inspección ocular de las fin
cas, permitiendo la entrada en las 
mismas y en cada una de sus de
pendencias interiores o exteriores, 
bajo la responsabilidad que men
ciona el R. D. de 30 de Mayo de 
1928.

Los propietarios «que residan 
fuera de la locadidad no podrán 
alegar ignorancia de las operacio
nes de comprobación, pues, se en
tenderán notificados por el pre
sente edicto.

Mensualmente se fijará en el ta
blón de anuncios del Ayuntamien
to una relación por callea- o gru
pos de fincas' en Jas que constarán 
las fincas con sus respectivos- nú
meros, nombre del propietario o 
poseedor según aparezca en los 
documentos fiscales y los resulta
dos de las operaciones de evalora
ción, cuyas relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con las 
cifras fijadas por los Arquitectos, 
impugnándolas dentro del término 
de quince días siguientes al de ía 
notificación individual o al último 
de la exposición al público de la 
correspondiente lista si ía notifica
ción se hizo solamente colectiva.

Los dueños de las fincas que* 
deban sufrir alteración en las ren
tas fijadas en el Registro fiscal se
rán notificados individualmente 
y en la notificación se consignarán 
datos análogos a los que figuran 
en las notificaciones colectivas.

En la población diseminada loa 
edictos y relaciones serán remiti
dos a ios alcaldes pedáneos y es
tas autoridades los darán a cono-, 
cer a Ips propietarios de su demar 
cación, por bando, pregó,i o cual-*
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quier otro medio usual en la loca- 
fidad. ■ « 1

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expi
do el presente en Quel a 15 de Ju
nio de 1929.

Agustín Cadarso

Mministración de Justicia
1591 

LOGROÑO
Don Martín Norberto Caatellanos 

Sánchez Juez de instrucción de 
Logroño y su partido.
Hago saber: Que por providen

cia de e«te día, dictada en la pie
za de embargo dimanante del su
mario número 189 1923 seguida 
en este Juzgado por robo de do
cumentos contra Esteban Yécora 
Heredia, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta que 
tendrá lugar a las once horas del 
día 10 de julio próximo en la sala 
audiencia de este Juzgado, de 
los bienes embargados a dicho pe
nado que son los siguientes.

La mitad de una casa sita en 
Santa Engracia que linda por la 
derecha entrando Franiûsço Saenz 
izquierda S^^turnino Saenz, y es
palda Agapito Fernández cuy a otra 
mitad corresponde a su herma

no Dionisio por herencia de sus 
difuntos padres y tasada dicha

Doña Rosario Cenzano Rufrancos, 
mayor de edad, natural de Logro 
ño. viuda de Don Laureano Villar 
Montejo, que falleció en el pueblo 
de Baños de Cerrato, provincia de 
Palencia, el 24 de Enero último, 
sin haber dejado descendencia de 
su matrimonio.

Reclaman su herencia sus her
manos de doble vínculo Don Ce
ledonio y Doña Serapia Cenzano 
Rufrancos, aai como Doña María 
del Rosario, Don Francisco y Do
ña Rafaela Cenzano Hueto, hijos 
de Don Francisco Cenzano Rufran
cos, hermano también de doble

para el reemplazo de 1929, he í y frente calle Mayor.
disnuAnto nublicarlo en este 1 A don Julian Ruíz de Gopegui unadispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busça y
captura, debiendo ser presen- 

' tado ande dicha Junta, hacien- 
! do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 

¡ el expediente, reside en ignora- 
' do paradero.

Logroño, 21 de Mayo de 1929. 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

vineulo de la causante Doña Rosa- í 
rio. ¡

y en virtud se llama por el pre- j 
sente a los que se crean con igual ; 
o mejor derecho a la herencia, cu-
ya cuantía declarada es la de tres

mitad en mil pesetas.
Una .bodega sita en Santa En

gracia, qué linda por todos los 
aires el < omunal, y tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

Una tinaja de unas tres canta
ras de cabida conteniendo unas 
dos cantaras de vino que ha sido 
depositadoen Don GregorioSáenz 
Martínez tasado en trece pesetas.

1.*

CON DICIONES
No se admitirá postura al-

guna que por lo menos 
las dos terceras partes 
ción pudiendo hacerse 
de cesión del remate a

no cubra 
de la tasa- 
a calidad 
un teroe-

I finca sita en ¿a partida de la Caseta 
o Gerro de 8an Marlín de este térmi-

1311
MÜRILLO DE RIO LEZA 
Declarado prófugo por la Jun

ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Juan Jiménez Gaba-

no, de cabida de cuatro fanegas, que 
linda por V. con su interesado por S. 
con Bros, de Tomás R. de Gopegui 
por E. con los de León Loza y por O, 

\ con Enrique ¿fartinez.
A.I mismo unafi ica sita en la parti

da del Monte de este término de cabida 
de dos fanegas, que linda por N. con 
Santiago Fernández por 8. con Artu
ro Angulo por E. con Hros.deForme- 
rio Izquierdo y por O. con camino.

I Al mismo otra finca sita en la par- 
, tida de Cantabrana de es le término, 
j de cabida de una fanega y seis cele- 
, mines,que linda por N. con su intere-

rre hijo de Marceliano y de Cía-
ra número Ib del alistamiento aleto Sáez.

j sado por 8. con camino por E. con 
pasada y por O. con Hros. de Ana-

« VUviMwl** ** ** * ** * ** ** ----- - I

mil pesetas, para que comparezcan para el reemplazo de 1929, he } 
* - ■« •• ■» • 1 - _____ L. 1en este Juzgado a reclamarlo den dispuesto publicarlo en este .

tro del término de treinta días, periódico oficial a fin de que ;
contados desde la última inser
ción o fijación del mismo en los 
Boletines Oficiales de esta provin 
cia y de la de Logroño y sitios pú
blicos de esta Ciudad, de Logro
ño, del pueblo de Baños de Cerra
to y local de este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que de no ha
cerlo les parará el períuiclo a que 
baya lugar en derecho.

Asi lo tengo acordado en el ex
pediente de declaración de here
deros abintestaío de la expresada 
Doña Rosario Cenzano Rufrancos, 
que se tramita en este Juzgado a 
instancia de Doña Serapia Cenza
no Rufrancos.

Dado en Segovia a doce de Ju-

puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y

í

captura, debiendo ser presen- , 
tado ante dicha Junta, hacien- í 
do constar que dicho mozo, se- } 
gún antecedentes que obran en í 

el expediente, reside en ingno- 
rado paradero.

Logroño 21 de mayo de 1929 
El Gobernador, i
Juan Fabiani. ¡

725 I

i para notificar el embargo de 
Ç fincas a los forasteros por me-
I

nio de 1929.
Angel Martín j

Valentín Fernández

PROFUGOS
1503

ro.
2 .“ Para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de . 
la tasación sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ¡

3 .* §e carece de títulos de . 
Propiedad para conocimiento de , 
los licitadores y por no aparecer 
las fincas inscriptas en favor del 
Esteban Yécora ni de ninguna 
otra persona no consta contra las 
mismas fincas carga, censo ni 
gravamen de ninguna especie. j

Dado en Logroño a 16 de Junio 
de 1929.

Martín Norberto Castellanos. <

MEDRANO ¡
Declarado prófugo por la i 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Oesario Diez 
y Diez hijo de Cesario y de 
Petra número dos del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran 
en el expediente, debe resi
dir en ignorado paradero.

Logroño, a 18 de mayo de 
1929.

El Gobernador, 
i Juan Fabiani

i

dio del ^Boletín Ofidial» j
y ^Gaceta de Madrid» j

Don Conrado del Pozo Caballero, Re
caudador auxiliar de Contribucio
nes del pueblo de Hormilla.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecien
tes a los años 1921 al 1928, he acor
dado y se han practicado embargos de 
fincas a los deudores hacendados fo
rasteros que a continuación se ex
presan:

A Don Francisco Martínez Came
ro, una finca sita en la partida de 
Valdeloshilos de este término, de cabi- 
dade una fanega y dos celemines que 
linda por N. con León Treviño por 8. 
con Pedro Tuesta por E. con Justo 
Cantera y por O. con Hnos. dé Anas
tasio Arrieta.

Al mismo otra finca sita en la par
tida de Valdezarza de este término, 
de cabida de dos fanegas seis celemi
nes que linda por N. con Miguel Ba
sarán por 8. con León Treviño por E. 
con Carmen Ruíz y por O, con Riba
zo.

Al mismo una casa en la calle Ma-

Y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica 
el embargo por medio de la presen
te que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el ^Boletín Oficial> 
y en la Gaceta de MadridT^, según 
dispone el ari. 152 del Estatuto de 
Recaudación, y se les requiere para 
que en ■ término de 3.^ día presenten 

i en esta Oficina los títulos de propie
dad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Hormilla, a 16 de Marzo de 
1929.

El Recaudador, 
Conrado del Pozo

ADMINiSTRACION MUNICIPAL

SEGOVIA
Angel Martín Aguado, Juez 

Primera instancias úe este 
paVtido de Segovia.
Por el presente edicto se anun

cia el fallecimiento intestado de

1311 
RIBAFRECHA

Declarado prófugo por la 
JuntadeClasificaciónyRevisión 
el mozo Máximo lerroba Soto,
hijo de Francisco y de Damia-

yor señalada con el número 58 que 
mide de línea 33 pies por á8 de fondo ,

Anuncios
1587 

CALAHORRA
Don Ricardo Palacio Palacio, Alcal

de-Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose forma

do el Apéndice al amillaramientodela 
riqueza urbana de este término muni
cipal, la Junta pericial ha acordado 
que se exponga al público en la 8e- 
cretaria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, a contar desde 
esta fecha con objeto de que los contri
buyentes puedan examinarlo y hacer 
dentro de dicho plazo las relamaciones 
que consideren justas por medio de 
instancia dirigida a la referida Junta 
y acompañada de los documentos justi
ficativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados.

‘ Dado en la Giudad de Calahorra a 
• 16 de Junio de 1929.

consta de dos pisos y boardilla y sus 
limites son por la derecha entrando ..
otra de don Román Ruíz de la Cuesta 5 
izquierda otra de don Julián Capellán i

El Alcalde 
Ricardo Palacio 

P.8.M.
jbl 8ecretario, 

Amalio Calvo
na número 22 del alistamiento ■ y espalda de Don Dámaso tartinez
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1097
LARRIBA

Terminados y aprobados los 
apéndices al amiilaramiento de 
la contribución Rústica, Pecuaria 
y de Edificios y Solares de esta 
villas, que han de servir de ba
se para la formación de los repar
timientos de la contribución para 
el año de 1930, quedan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días.

Larriba, a 1.° de mayo de 1929. 
El Alcalde, 

Antonino Diez.

VILLÁLOBAR 1106
Debidamente aprobados por es

te Ayuntamiento y respectivas JüII 
tas Periciales, se hallan expuestos 
al público por el plazo reglamen
tario, en la Secretaría del Ayunta
miento los apéndices de la rique
za rústica y urbana asi como'el re
cuento general de la ganadería, 
las cuales han de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución para 
1930, a fin de que séan examina
dos porcuantos lo deseen y pue
dan presentar las reclamaciones 
que crean justas con arreglo a de 
recho.

Villalobar de Riója- l mayo de 
1929.

El Alcalde
Vidal Hernáez

ALESON - 1172
Don Pedro García Pérez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Alesón.

. Hago saber: Que formado el 
apéndice al amiilaramiento de la 
Riqueza Rústica Urbana, y recuen
to de la'ganadería en este término 
municipal, quedan expuestosai.pú 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por quince días, a 
contar desde la publicación del 
presente en el «Bolesín Oficial» de 
la provincia, al objeto tie que los 
contribuyentes denírn de dicho 
plazo puedan hacer las reclama; 
oiones por medio de instancia a la 
Junta Pericial acompañando los 
justificantes debidos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Alesón 4 de Mayo 19-29-
E1 Alcalde 

Pedro García
P. S. M.
Elias Martínez

1166 
HORMILLEJA

Confeccionados los apén
dices al amiilaramiento de 
las riquezas rústica, pecua
ria y urbana de este término 
municipal, que han de ser
vir de base para los reparti
mientos de la contribución 
territorial de 1930, sé hallan
expuostos al público, la los ppénd ces al .amillaramient-o
Secretaría de este Ayunta
miento para que durante el 
plazo de quince días puedan 
examinarlos y presentar las 

reclamaciones que conside
ren pertinentes.

Hormilleja, 5 de Mayo de 
1929.

El Alcalde 
Teodoro Fontecha

1158
GRANON

Los apéndices de Rústica 
y Urbana con la relación del 
recuento de ga^nadería de este 
término municipal, que han 
de servir de base para las 
contribuciones del próximo 
ano de 1930, están expuestos 
al público en la Casa Consis
torial por el plazo de 15 días 
a los efectos de examen y 
reclamaciones. '

Grañón, a 5 de mayo de 
1929.

El Alcalde 
Jóse Sancha

1146 
ORTIGOSA DE CAMEROS
Formados por las Juntas peri

ciales de este término municipal, 
los apéndices del amiilaramiento 
de Rústica y Edificios y solares, 
por que se han de confeccionar los 
documentos cobratorios del año 
1930, se hallan expuestos al públi
co por término de quince días en 
la Secretaría Municipal, durante las 
horas de oficina, todos los días la
borables, a fin de que los contri
buyentes puedan examinarles y 
formular contra ellos las reclama
ciones pertinentes; advirtiéndoles 
que estas han de ser formuladas 
en forma y justificadas documen- 
talmeníe y que pasados los plazos 
anunciados, no se admitiiá ningu
na.

Ortigosa, 1.® de mayo 1929.
E! Alcalde, 

Valentín García.

BOBADILLA 1176
Hebîendo formado la relación

de alíaá y bajas del Registro fiscal Î partimiento de utilidades para cu
de Edificios y solares de este ,ér- 
mino municipal así como el apén
dice al arhilláramiento de lá Rique
za Rústica, la Junta ha acordado 
que se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días a contar 
desde la fecha, con objeto de que 
los contribuyentes puedan exami
narla, y hacer dentro de dicho pía- í 
zo las reclamaciones que conside
ren justas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta y acom
pañada de los documentos justifi- 
cativos correspondientes. j 

Bobadilla, 1.® de mayó de 1929. !
El Alcalde, 

Evaristo Lacallc 

1169 
. ALBELDA DE IREGUA 
Terminada la confección dél 

por, ÎS3 Conceptos de Rú stica edi
ficios y solares y recuento dé ga
nadería que ha de servir de base 

c X í X À . reclamaciones procedentes. .Secretaría dé este Ayuntamiento ' m . /A„ .’7'’™ i Tormantos, a 6 de mayo de 1929
a contar desde ía publicación del ! El Alcalde

a los repartimientos de 1930, que- ' presente en el <Boletín Oficial» de ’ Isidro Ayalá

dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por tármino de quince días du
rante cuyo plazo pueden presen
tar los contribuyentes cuantas re
clamaciones consideren pertinen
tes.

Albelda de Iregua a 6 de Mayo 
de 1929.

El Alcalde, 
Eéiix C,

AZOFRÀ 1186 
Confeccionado el apéndice al I 

' amiilaramiento de la riqueza rús- | 
tica y pecuaria como igualmente | 
el de E lificios y Solares que han | 
de servir de báse para las contri- ¡ 
buciones del año próximo de 1950 j 
en este término municipal que- í 
dan expuestos al público por pía- í 
zo de 15 dias en la secretaría de 

i este Ayuntamiento al objeto de' 
I que los contribuyentes puedan 
: examinarlos y hacer las reclama- 
; cíones que consideren pertinen- Î 
j tes. . •(' 
j Azofra a. 8 de mayo de 1929. i 
; . ' El Alcalde Î
¡ Perpetuo Cantera i

1201
BERCEO ¡

Terminado los apéndices de Ur- ? 
baña y rústica, en esta Villa, así ¡ 
como el'recuento de la ganadería, í 
que ha de servir de base para los ? 
repartimiento del año de 1930, Í 
quedan expuestos al público; en | 
la Secretaría de este Ayuntamien- I 
to, a fin de puedan ser exanaina* I 
dos durante el tiempo réglámen- | 
tario y presentar las reclamacío- | 
nes que se crean con derechos en | 
forma legal. i 

Berceo a 8 de Mayo de 1929.’ S 
El Alcalde j 

Alejo Sáf z Î 

1154 
URUÑUELA I

, Terminado por la Junta el re- t 

brir el déficit del presupuesto del 
corriente año de 1929, queda ex
puesto al público por término de 
quince días, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante cuyo pla
zo, pueden los contribuyentes pre
sentarlas reclamaciones que crean 
pertinentes; pues pasado 'dicho 
plazc no serán admitidas.

Uruñuela a 4 de mayo de 1929.
El Alcalde 

Roque Benito

MANJARRES 1173 , -,' XT- í. I íamienío y Juntas respectivas osDon Deogracias Najera González, . , 7 X2
Aiz.„ia^D -.4 / j 1 A • r í apéndices al amillamienío de Rús-Alcalde Presidente del Ayunta- ,, „ ... .......
miento en esta villa de Manja- 
rres.
Hago saber: Que habiendo si

do confecionados los apéndices al 
araillaramientó de la riqueza, Rús
tica, Urbana y re ¡méri to de g ana- ' 
doria dé este término municipal ' 
Quedan expu'sto al público en la 

la provincia por el término- de 
quince días al objeto en que los 
contribuyentes en ellas compren-^ 
didos, den tro de dicho plazo haga"^ 
las reclamaciones, si se oreen per- 
judioados por medio dé instáncia^^' 
a la Junta pericial, acompañando 
los justificantes -quedas acrediten .. 

Lo que se hace público para co 
nooimiento de los interesadós. 

Mánjárrés a 6'de mayóle 1929-. 
El Alcalde, D. S. O.

El Secretario, 
Elias Martínez

1211
FONCEA 

Don Marcelino Gómez Medina, 
Presidente del Reparto general 
de. Utilidades de esta villa.
Hago saber: Quo habiéndose 

terminado la confección del Repar
timiento general de Utilidades pa
ra el año en curso, se encuentra 
expuesto en la Secretaría, duran
te las horas de oficina por ei tér- 
iníno de 15 días hábiles más tres 
después; durante mencionado pla
zo todos ios, contribuyentes que 
se consideren perjudicados podrán 
hacer sus reclamaciones ante esta : 
Presidencia en forma y reintegra- 
das con arreglo a la vigente ley 
del timbre.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co
nocimiento.

Foncea 6 de Mayo de 1929.
' ' El Presidente r 

Marcelino Góniez

1149 
ABNEDO

Confeccionado el Reparti
miento general dé Utilidades 
para el año actual se halla 
de maniflésfó al público en 
la secretaría d e 1 Ayunta
miento durante él plazo de 
quince días en el cual y tres 
días más se admitirán las 
reclamaciones que se pre
senten contra el mismo las 
que habrán de fundarse en 
hechos concretos precisos y 
determinados y contener las 
pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado 
pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Arnedo 4 de mayo de 1929 
El Alcalde ’ 
José Rica

TORM ANTOS 1167
Confeccionados por este Ayun-

j tica y Urbana que servirán de ba- 
t se a los repartimientos del próxi-
I mo año de 1950; así como el re- 
¡ cuento de la Ganadería, quedan 
I expuestos al público en la Secreta-

rta de este Municipio por termino 
de quince y cinco días respectiva
mente a los efectos de examen y
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Depositaría de Fondos Municipales de Gasalarreina

Cuarto trimestre de 1928 .
Cuenta del cuarto trimestre del ejercicio de 1928 que rinde el Depositario que suscribe 

de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la cája de su cargo, a saber:

Primera PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en el trimestre de esta cue.nta . . . . . • * .

Cargo. . . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . ...
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . ...

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

2.165‘91
16.89^06
19.055‘97
13.937^60
5.118‘37

. Total de las opera-
Saldo del trimestre Operaciones clones haste este

* INGRESOS anterior por opera- realizadas trimestre
clones realizadas en este trimestre Pesetas

1 Rentas . .......................................................... • • 1.12000 2.716*66 3.836'66
2 Aprovechamientos de bienes comunales. 8.158*90 1.314'05 9.472'95
3 Subvenciones. . . . • . • » • • • » > » ■
4 Servicios municipalizados . . . ... * > > > 1
5 Eventuales extraordinarios, i . . . . • > > >
6 Arbitrios con fines no fiscales. . . . . • •. > > ■ >
7 ContYibiiciones especiales . . . . • . ' > > »
8 Derechos y tasas. . . ... . . • 1.116*87 461*50 1.578'37

' 9 Cuotas, recargos y partioipaciones tributos nies 2.096 65 > 2.096'65
lÓ Imposición municipal . . . . . ... 18.538*33 12.397'85 30.936'18
11 Multas ......................................  . . • 389'25 > 389'25
12 Mancomunidades. ......................................  . . 318*75 » ’ 318'75
13 Entidades menores ... . ... . . > > »
14 Agrupación forzosa del Municipio.......................... » . > ■>
15 Resultas . . . • • . . • • • • • 3.751'71 > 3.751'71

Cargo. . . . 35.490'46 16.800'06 52.380'52

PAGOS

1 Obligaciones generales . . . . . . . • 14.766*98 7.177'71 21.944'69
2 Representación Municipal ....... 283*00 > 283'00
3 Vigilancia y seguridad . ....... 1.263'25 770'75 2.034'00
4 Policía Urbana y rural . ....................................... 2.215*50 584'00 2.799 50
5 Recaudación . . . . . . . * . . • 891*72 766-04 1657'75
6 Personal y material de oficinas...................... ... 4.574*75 1.299'25 5.874'00
7 Salubridad e higiene ... ... . • • 723*75 241'25 965'00
8 Beneficencia ................................................................ 2.587*50 862'50 3.450'00
9 Asistencia Social. ......................................  • 72'00 72'00 144*00

10 Instrucción pública ... . . . . ’ . • 500'00 275'00 77500
11 Obras públicas . . . . . . , • • • 2.619*35 287'50 2.906'85
12 Montes » » a
13 Fomento de los interes comunales.................... 850*00 1.180 00 2.030*00
14 Mancomunidades. ... . • - • • • > > »
15 Entidades menores . . . . . . - . • » > >
16 Agrupación forzosa . . .... . . . » » >
17 Imprevistos . . . • ..... . . ; 1.976-75 421*60 2.398*35
18 Resultas . . . . • . • • • •. • > > >

Data . . . ■ 33.324*55 13.937'60 47'262'15

La precedente cuenta está conforme con' lo que resulta de los libros de la Deposita
ría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Gasalarreina a 28 de Enero de 1929. ’
El Depositario, 
Enrique García.

INTERVENCIÓN Y CONTADURÍA DE PONDOS MUNICIPALES

1303
MEDRANO

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Luciano Ná- 
jéra Ohapresto hijo de Feli
pe y de Marta, núm. 4 del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929,. he dispuesto 
publicarlo en esté periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes qúe obran 
en el expedienté, debe resi
dir en ignorado paradero.

Logroño, a 18 de mayo de , 
1929.

Él Gobernador,.
Juan Fabiani

1303 
SORZANO

Declíirado prófugo por la 
Junia dfiClasificación y Revisión 
el mozo Juan Andrés Navajas 
hijo de Hilario y de Felipa, 
número 5 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de qué 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en 
el Pilar (Córdoba).
Logroño, 18 de Mayo de 1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

~ 1311
MÜRILLO DE RIp LEZA 
Declarado prófugopor la Jun

ta de Clasificación y Revirón 
el mozo Eugenio Ocón Galilea, 
hijo de Eusebio y de Francisca 
número 22 del alistarñiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto pubhcarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su* busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en ingno- . 
rado paradero.

Logroño 21 de mayo de 1929 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.
IGEA 1159

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los li 
broa respectivos de mi cargo.

En Gasalarreina a 28 de Enero de 1929,

El Alcalde, 
Melquíades Oilleruelo

El Interventíjr, 
Eloy Enguita.

Los apéndices ,de Rustica y Ur^ 
bana con la relación dei recuento 
de ganadería de este distrito que 
ban de servir de base para las con* 
tribuciones del próximo af^o de 
1930, permanecerán expuestos ai 
público en ia Secretaría del Ayun* 
tamiento por ei plazo > de quince 
días a los efectos reglamentarios.

ïgea, 4 de mayo de 1929.
El Alcalde, Pedro Sáenz Benito
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. • ; ' ' 1588 reclamaciones que estimen perfci-
Comandancia de Marina'de Barcelona ' , nentes.

; Briones a 14 de Junio de 1929.
El Alcalde, 

Rafar ! Gastrejana 

LEDESMA 1193

reclamaciones crean justas contra 
él mismo ádvirtiendo que las re
clamaciones que se presetíten se
rán dpbidanaente reintegradas, an-.RELACION nominal-filiada de los inscriptos de esta Brigada, natura

les de la provincia de LK/groño, que han sido comprendidos, en el 
alisíamic^to del año actual, para el reemplazo de 1930, y que deben 
ser baja en el alistamiento del Ejército. '

»
Niim. Folio .WMBRES y APELLIDOS Fecha dç nacimiento

577 1457/25 Ignacio Martínez Moreno, de Aniceto y 1 Sepbre. 1910
Escolástica, n.a-íural de Logroño..

1151 490/28 Vfetoridno Fernandez Infante, de Jesás 
y Paula, natural de Logroño:

6 Marzo.

Barcelone, 31 de mayo de 1929.—El Jefe de! Detall, Ilegible. .

te el señor Presidente .de dicho 
Repártimiento, y pasado dicho 
plazo dé exposición, no se oirá 
ninguna. \ ¿.Confeocíonado el apéndice, al 

amüíaiamiento de ésta villa para. n x-,, - ., , X L. En Robres del Castillo a 7 de
j el año actual, así como también Mayo de 1929
I la relación dé la ganadería que- i g,' Presidente de la Junta, Pon- 

dan expuestos al publico en la se-, ’
i cretaria de este Ayuntamiento por - ____ ,
j térmi’nó de qúin<;e días el primero ( 

y de cinco la segunda, al objeto j
de que. puedan ser examinados ;

1131 
RODEZNO

I por cuantas personas lo deséen y
• Confeccionados los apén
dices al amîllàramiento de

, 1503
MEDRANO ’ ,

Declarado’ -prófugo por la 
• Jünta de Clasificación y Re- 

visióíi el. mozo Lorenzo Cë- 
rrolara Córdoba hijo de Jor
ge y de Anselma, niím.’b del 
alistamiento, para el reem * 
plazo de 192’9, he dispuesto 
publicarlo en este-periódico, 
oficial a fin de que puedan 

• hacerse las*‘gestiones nece
sarias para su busca y <ap-' 
tura, debiendo ser. presenta
do ante .dicha Junta, habien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran 
en el. ejep^ediénte, débe resi
dir en ignorado paradero.

Logroño, a 18 de mayo de 
1929. ‘ ’

El Gobernador, .
• Juan Fabiani

coptura, debiendo ser presen
tada .ante, dicha Junta, haçien- 

’ dó constar que ^dicho mozo, sc- 
gún antecedentes que obran en 
elf expediente, reside en, ingnp' 
rado paradero'. , * .
, Logroño 21 de mayo de 1929 

'El Gobernador, 
Juan Fábiani.

ADMIN^SÏRàCIOH MUfilCiPAL

I presénten las /reclamaciones que la. riqueza rústica y del Re- 
¡ crean justas, pues pasado dicho gistro flscaí de edificios y 80- 

plazo 410 éérán admitida?.
gistro fiscal de edificios y so
lares, qùë'' hall de servir de' 

•Ledtsma a 7 de mayo de 1929. .j base para los repartimientos.
’ El Alcaide . j del año 1'930, quedan.expués- 
Teodoro Pérez ] tos al público, en la Secret^- 

" • ría del Ayuntamiento desde
SAÑ MILLAN' DE LA UOQÓLLA

Terminado los apéndices alami- 
.ílaramiento qué han'de servir de 
base al repartimiento del próximo 
año dé 1930, tanto d© rústica, co
mo de Urbana, asi como el recuen
to dé la g^naderfá de esté término

1303
.. . LiORZANO

Declarado prófugo por-la 
' Junta deÇlasificaciônyRevisiôn

Anuncios
... 1S71
BRIONES

Doq Rafael Castrejána Súso,- Al
calde Presidente'del M. I. Ayun.- 
tafUieutó Constitucional de esta . 

' villa de Briones.
nagé saber: Que habiendo sido 

aprobado, por el" Ayuntamiento 
Pleno de esta villa en ‘‘sesión deL 
día nheve .del actual el Presupues
to municipal extraordinario para 

Ï el corriente año de los gastos que

quedan ; dichos documenros ex
puestos al público, en la Secreta-

ce del actual, a ¡Gn de qrjé 
puedan ser examinados pdr 
quién corresponda y preseú- 
tar las reclamaciones • qtje. 
proçedau;

. Rodezno 1.® .de Mayo de 
im ’ * \

ría de este Ayúntamiento, por tér
mino de quince’días,, a fin de*que ' 
sean eitatáinados y presentar las 
reclamacibnes que se' crean ¿per- 
tín.entes, pues pasado dicho plazo
no serán admitidos. •

. San Miliánl de la CogoMa a 1 
May ó.de Í92§,

, , El Alcalde
Eusebio Lerena

de

El Alcalde 
Cándido del Camjio

ELRASILLO
1145

Terminado de confecciopar Ips 
apéndices al . amillara miente* de 
las riquezas urbana fiscal Rúatia 
y recuento de ganadería de'este •

Jia de ocasionar 'la construcción 
dé un -edificio destinado amaía- 
dero en esta villa,.quîda expm s- 
.to al público en la Secretaria de 
este Ay untamiento* por término de

*térraino municipal que ha dé sér.- 
vir de base para, la formación lie 
los repartimientos de la Contritíu- 

, ción y año de 1930, quedan qx- 
puüstos al púbUco desde está fe-

- 1586
LDEANUEVA DE EBRO . .

8é\hal!a vacante la plaza de au- quince inclusive del atea
xiliaq de Secretaría de este Ayun- ®urriénte qn la Secretaría^de e|te

el mozo Jesús Martínez Pavía, ' ♦ * .hijo de Francesco y de Visita^ »
ción número 4' fiel alistarpiento , Quince días, Uñido, el cuál durante 
para el reempla:^o de 192 J, fie otro plazo de quince* días, a con

tar d'esde la térnUnáción de la ex .

míen para proveerla en propie
dad c'on el sueldo anual de 1,150

Ayuntamiento, en cuyo plazo p^e
den ser examinados por cuanlas 
personas lo desepn y presentar 
las reclamaciones qiie consideren

dispuesto püblicarló en' este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su 'busca’ y 
capturaf debiendo ser. pre,sen- 
tüdo ante dicha Junta, hacien-

posición al publico, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por loa motivos señalados • 
en el artículo 301 délEstátuío mu-

pesetas pagedeias por trimestres 
vencidos del presupuesto municr 
pal. , ‘ pértinentes. ’ *

Los que.deseen desempeñar di- El Rasillo 1.® Ma^ de 1929. । 
. cha plaza presentarán en . esta Al- • Rafaël Sáenz
caldía. las ^solicitudes correspon
dientes por termino de treinta días 
contados desde su inserción, de 
este anuncio en el Btdetln Oficial

do constar que dieho mvzo, se^ • nicipai, aprobado- por R. D, de 8 
gún antecedentes que obran en -de Marzo de 192Í. • -
el expediente,> debe'residir en ' También acordó mentada Cor- 
laDlata (República Argentina) ■ poración a fin de‘ nutrir referido 

‘,Logroño, 18 de Mayo úe 192^. ptéSupuesto con créditos suâçieç- 
El Gobernador,teá solicitar de la entidad que mas 

. . Juan Fabiani. '• ventajas ofrezcá para el Erario. 
------ - . , * .municipal un pré.tamo, per la

de la. provincia. .
■ Aldeanucya de Ebro, í7 de Ju

nio de 1929.’,

1112
. OCHÀNDÜRI * 

Terminado dé confeccio-

1311* - can tipad de tres mil novecientas 
. VILLAMEDIANA deIREGOA íteterta.y trqs'py^etas,. aeis cénti-

■mes,'(3.97ó‘O6)* . . '
L ' qúe hace público pára

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Rmfisión 
el mozo PedroSuverviçla íSáens ’ gecej al coco imie-nto y- a los ef c-
hijo de Daniel y, de Máxima, 
número 13 del alistamiento ■

' para reemplasfo de 1929, he 
dispuesto publicarla et} este 
periódico oficial/a fin de que 
puedan hacerse* las gestiones 
necesarias* para su' buscay

tos svst.Hi/dyos de ' Referendum 
según pi í vle níni. los R. R. D. D. 
de 18 de Ju‘:ió y 25 dv Septiembre 
de 1924 ÿ v.r 1 Uid 220‘del Estatuto 
municipal para que en el téemino 
de dicf días puedan formularse 
por ios vecinos de esta villa las

.nar.el apéndice de Riqueba ' 
Rústica, Edificios y Solatíes 
y Recuento de ganadería (Jue 
ha de sqrvir de báse para la 

’ • formación de los Reparti- 
’ . 4224 niientos de la coñlribúción

ROBRES DEL CASTILLO territorial y año de 1930, 
.^Formadó 'y aprobado el Repar- quedan expuestos al público 

timiento • general de Utilidades Secretaría del Ayunta- 
que.jjia de regir en el año actual, 'miento por tiempo de 15 días ' 

para que puedan examinar-

El Alcalde, 
Aníonio Vergara

por los señores vocalqs que com-
ponen la Junta-geherql del Repar- ics por cuantas personas lo 
timiento, queda expuesto al pú- deseen y presentar las recla- 

.blicó desde esta fephá en 4a Se-, maciones que estimen perti- 
sretaría del Ayuntamiento, cqú, mentes^
arreglo al artículo 510 del vigen- Ocbánduri, a l.° dé fhayo 
te Estátuto municipal^ para qüe de 1929.
en cuyo plazo puedan examinar- ' EV Alcalde •
lo loá-contrihuyentes en él .cpni- > Emilio Martínez.
pfendidosjj y presentar cuantas Imp. Viuda de Villar,—Logroño^
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